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Sección I 

Subcoordinación de Energía y Alumbrado Público 
 

ARTÍCULO 279.- El Subcoordinador de Energía y Alumbrado Público tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:  
 

I. Planear y organizar los programas sobre prestación de los servicios públicos a cargo de la 
Coordinación;  

II. Programar y ejecutar el mantenimiento y ampliación de la red de alumbrado público; 
III. Acordar con el Coordinador del instituto los objetivos, políticas y lineamientos de los 

programas de trabajo a su cargo; 
IV. Mantener actualizado el inventario de la red de alumbrado público y verificar los consumos 

eléctricos y facturaciones; 
V. Proponer y ejecutar en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad y entidades que 

promuevan el ahorro de energía, acciones para reducir el consumo de energía del gobierno 
municipal; 

VI. Promover la programación y ejecución de nuevos proyectos de alumbrado público, conforme 
a las políticas diseñadas por el instituto de planeación y desarrollo urbano del municipio de 
Centro; 

VII. Rehabilitar y dar mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones de alumbrado 
público municipal; 

VIII. Coordinar y concretar acuerdos con las dependencias u organismos de los gobiernos estatal, 
federal, y de los sectores privada y social, a fin de conjuntar esfuerzos para la prestación del 
servicio de alumbrado público; 

IX. Atender la demanda ciudadana respecto a los servicios públicos de alumbrado y 
complementarios; y 

X. Vigilar el uso adecuado de inmuebles y equipos destinados a la prestación de los servicios 
públicos. 

 
 

Artículo 280.- Para el ejercicio de sus funciones, el Subcoordinador de Energía y Alumbrado 
Público, contará con la siguiente estructura orgánica:  
 
a) Departamento de Proyectos y Administración de Mantenimiento.  
b) Departamento de Obras y Mantenimiento de Alumbrado Área Rural.  
c) Departamento de Obras Urbanas y Eventos Especiales. 
 


